
     MUNDIALSEG CIA. LTDA 
Sar Gabriel y la Ida 

Telefax 1238304 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

Myriam Elena Estrada Páez en mi calidad de Gerente General de 
Mundialseg Cia. Ltda. 

Solicito se registre la cesión de participaciones que adjunto en tres 
ejemplares, de la empresa que represento, las cuales se encuentran 
debidamente registradas en el Registro Mercantil. 

Agradezco su atención 

Quito, Abril 22 del 2009 

  

Myrigm Elena Estrada Pá8z 
GERENTE GENERAL 
CI 170742056-6 

¡(A A 
Cesión regist 

239/04 7/03 

 



  

DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

  

NOTARIO aa 
A E 
ds CESION DE PARTICIPACIONES Sa 

Otorga: 

RAUL HAMID ESTRADA PAEZ Y OTROS 

A favor de: 

MARCO ANTONIO GARRIDO SMITH Y OTRO 

  

OTESTATE LEGIS 
   

   

  

    

  

NOTARIA y 

CHAN 5D) 
             

    República del Ecuadof hoyediécisiete de abril del dos mil nueve, 

ante mí, Doctor SEBASTIAN" KALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de 

MUNDIALSEG CIA. LTDA. Los señores: Raúl Hamid Estrada 

Páez con cédula de ciudadanía número 170448561-2, su cónyuge 

Margarita del Rosario Castellanos Romero con cédula de 

ciudadanía número 170588539-8; Myriam Elena Estrada Páez, 

soltera, con cédula de ciudadanía número 170742056-6, y Moisés 

Mauricio Quishpe Yépez, soltero, con cédula de MN OS 

e 

S SES 

og PN 
10 : ll 3 

ez, O Y) 

¿ 

 



171781791-8, en calidad de CEDENTES; Marco Antonio Garrido 

Smith, casado, con cédula de ciudadanía número 100120754-5 y 

Enrique Marcelo Suárez Basantes, soltero, con cédula de ciudadanía 

número 170674841-3, en calidad de CESIONARIOS, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, todos con domicilio en esta ciudad de 

Quito, mayores de edad, con capacidad civil suficiente cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse, quienes comparecen 

por sus propios derechos, a quienes de conocer doy fe; y dicen: que 

elevan a escritura pública la minuta que me presenta: ' 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase incluir una en la que conste la CESION DE 

PARTICIPACIONES DE MUNDIALSEG CIA. LTDA., al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES de MUNDIA LSEG CIA. LTDA. Los 

señores: Raúl Hamid Estrada Páez con cédula de ciudadanía 

número 170448561-2, su cónyuge Margarita del Rosario 

Castellanos Romero con cédula de ciudadanía número 170588539- a 

$; Myriam Elena Estrada Páez, soltera, con cédula de ciudadanía 

número 170742056-6, y Moisés Mauricio Quishpe Yépez, soltero, 

con cédula de ciudadanía 171781791-8, en calidad de CEDENTES; 

Marco Antonio Garrido Smith, casado, con cédula de ciudadanía 

número 100120754-5 y Enrique Marcelo Suárez Basantes, soltero., 

con cédula de ciudadanía número 170674841-3, en calidad de 

CESIONARIOS, todos de nacionalidad ecuatoriana, todos con 

domicilio en esta ciudad de Quito, mayores de edad, con capacidad 

civil suficiente cual en derecho se requiere para contratar y 

obligarse, quienes comparecen por sus propios derechos.



  

  

DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA romanas ra 

NOTARIO orar 
CUARTA 

AU 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- MUNDIALSEG CIA. LTDA... Nao . 

se constituyó por escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, el veinte y cinco de enero del dos mil cinco, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el diecisiete de mayo del 

dos mil cinco; a) En Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

del veintidos de mayo del dos mil ocho, se resolvió aprobar la cesión 

de participaciones de los socios Raúl Hamid Estrada Páez, Myriam 

Elena Estrada Páez y Moisés Mauricio Quishpe Yépez a favor de 

Marco Antonio Garrido Smith y Enrique Marcelo Suárez Basantes, 

autorizándose en dicha sesión se otorgue la respectiva escritura 

pública que legalice la presente resolución. TERCERA: CESION 

  

DE PARTICIPACIONES. El socio Raúl Hamid Estrada Páez, cede 

y transfiere a favor de Marco Antonio ( Garrido Smith ciento treinta y A 

  

cuatro participaciones, Myriant “Elena strada Páez cede a favor de 

  

Enrique Marcelo Suárez Basantes S - ciento treinta y cuatro    
   
   

participaciones ' loisés Mauricio Q e Yépez cede y transfiere a 

  

favor de Marco Añtonio Garrido Smit senta y seis participaciones _ 
    

y a favor de: Enrique Marcelo Suárez, Basantes, sesenta y seis 
    

participaciones, renunciando todos. a su derecho de preferencia, — 

  

quedando las cesiones, conforme al siguiente cuadro: 
  

    
  

CEDENTE CESIONA Cc NACIONAL NDE- PARTICIP VALOR TOTAL 

RIOS DAD ACIONES $ . COEDIDO 

$ 

Raúl Hamid 134 154,00 
Estrada Páez | 11704485612. | ECUATORIANA 

Myriam Elena 
Estrada Páez 154 134,00 

170742036-6 | ECUATORIANA [0 A 
Motsés Mauricio 
Quishpe Vépez 132 132,00 

a LAI LI8IIO RS [ECUATORIANA 1 doo 
Marco 200 200.00 200.00 
Antomo TT 

_ | Garrido Seth | 1001207345 | ECUATORIANA [2 
Enriqús 200.00 200.00 
M. Suárez 200 

Basantes o - . 7 
EI TOGTISAL-3> | ECUATORIANA Ñ O TT 

400.00 TOTAL               
  

 



CUARTA: DECLARACION: Los Cedentes declaran su 

conformidad total con lo prescrito en la cláusula anterior, para lo 

cual suscriben el presente documento, QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes los 

siguientes: UNO.- Copias de cédulas de identidad y certificados de 

votación de los comparecientes. DOS.- Copia certificada del Acta 

de Junta General Universal de Socios del veinte y dos de Mayo de 

dos mil ocho. TRES.- Nombramiento de la Representante Legal. 

Usted señor Notario sirvase incorporar las demás cláusulas de rigor 

que den al presente instrumento plena eficacia legal. (firmado) 

Doctora Lucía Margarita Giler Vera, matrícula número doce mil 

noventa y dos, del Colegio de Abogados de Pichincha.- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). 

Leída esta escritura a los comparecientes por mí el Notario, se 

afirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo en . 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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RAÚL HAMID ESTRADA PÁEZ cc. Y 

         NI ci 
TA MARGARITA DEL ROSARIO CASTELLANOS ROMERO cd 
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MYRIAM ELENA ESTRADA PÁEZ cc. Y 

  

(siguen las firmas de los comparecientes) 

ON
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
úl Traba SUPREMO ELECTORAL. $ i o 
- CERTIFICADO DE VOTACIÓN <= 7" ceouaos CIUDADANIA — mo 17074206" 
IN) REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Reterénduro ESTRADA PAEZ HYRIAM ELENA DE LOS ANGELES 

AA AR FT Ss í , 942 
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CÉDULA 

=== 

170742055668 == 
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ao? 131.036 0855 

: ;PICHIACHA, dUfra “o 
- COMZALEZ “SUAREZ 

/ 
AEZ MYRIAM ELENA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Teo TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ll dd CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

TÍ REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Ref 

  

. 1717817918 
CÉDULA 

YÉPEZ MOISES MAURICIO 

    

    

      

     

      
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CION GENERAL DERE: ISTRO CIVIL, o 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AA 
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1001207545 
CÉDULA 7,    

  

  

  

REPUBLICA DEL ECU, A ADOR DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIL, > IDENTÍFICACION Y CEDULACION 
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ACT A DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA MUNDIALSEG CIA. LTDA CELEBRADA EL DIA VEINTIDOS DE MAYO DEL 
2008 

En la ciudad de Quito, a los veintidós días del mes de mayo del 2008, siendo las 
guince horas, en el domicilio de la empresa, se constituye en Junta General 
Universal Extraordinaria, el cien por ciento del capital social de la compañía 
MUNDIALSEG CIA. LTDA., representada por los socios Raúl Hamid Estrada Páez 
quien preside la sesión, Moisés Mauricio Quishpe Yépez y Myriam Elena Estrada 
Páez quien actúa como secretaría Ad-Hoc, con el fin de tratar los siguientes puntos 

del orden del día: 

e DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES DE LA SESION DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS DEL 11 DE NOVIEMRE DEL 2005 Y RESCILIACION DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE 10 DE ENERO DEL 2006 

e  CESION DE PARTICIPACIONES 

Se inicia la sesión con el tratamiento del primer punto, exponiéndose por parte de 
los asistentes que es necesario dejar sin efecto la cesión de participaciones resuelta 
con fecha 11 de noviembre del 2005, y resciliar la escritura otorgada el 10 de enero 
del 2006, aprobándose el punto por todos los presentes. En relación al segundo 
punto, se resuelve realizar una cesión de participaciones por cuanto la empresa 
debe crecer y existen más posibilidades de ello con fos cesionanos de las 

participaciones que se proponen, esto es: la cesión de participaciones: el socio 

Raúl Hamid Estrada Páez, cede y transfiere a favor de Marco Antonio 
Garrido Smith ciento treinta y cuatro participaciones, Myriam Elena 
Estrada Páez cede a favor de Enrique Marcelo Suárez Basantes Smith ciento 
treinta y cuatro participaciones y Moisés Mauricio Quishpe Yépez cede y 
transfiere a favor de Marco Antonio Garrido Smiíh sesenta y  sels 
participaciones y a favor de Enrique Marcelo Suárez Basantes, sesenta y 
seis participaciones, renunciando todos a su derecho de preferencia, 

quedando las cesiones conforme al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

N” DE VALOR 1V TOTAL 

 CEDENTE CESIONARIOS c.t. NACIONAL! PARTICIPACIO $ CEDIDO 

DAD NES $ 

Raúl Hamid 134 134,00 
Estrada Páez 170448561-2 | ECUATORIANA 

Myriam 

Elena | 170742056-6 | ECUATORIANA 134 134,00 
Estrada Páez 
Moisés 

Mauricio 171781791-8 | ECUATORIANA 132 132,00 
Quishpe 
Yépez 

Marco Antonio Y 

Garrido SM | 01207545 | ECUATORIANA 200 200,00 

Enrique 170674841-3 — | ECUATORIANA 200 200,00 : 
Marcelo 

Suarez 

Basantes 

TOTAL 400.00                   
 



Los socios dan su aprobación unánime a la transferencia, autorizándose a la 
señora Gerente General oforgue la respectiva escritura pública que legalice 
la presente resolución lo cual es aceptado por todos lo presentes. 

Luego de concluido el tratamiento del punto del orden del día, se procede a 
iniciar un receso para la elaboración del acta, luego de lo cual es leida y 
aprobada por los asistentes, concluyendo la sesión a las dieciséis horas 
quince minutos, firmando para constancia todos los asistentes y la secretaria 
que certifica. 
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Ral il Hamid Estrada Páez o Moisés Mauricio Quishpe Yépez 
PRESIDENTE SOC SOCIO   

  

SECRETARIA AD-HOC 
SOCIA 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791991702003 

RAZON SOCIAL: MUNDIALSEG COMPAÑIA LIMITADA 

NOMBRE COMERCIAL: MUNDIALSEG COMPAÑIA LIMITADA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REF. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: ESTRADA PAEZ MYRIAM ELENA DE LOS ANGELES 

GILER VERA LUCIA MARGARITA ROSA 

..le hace bien al país 

  

CONTADOR: 

FEC. ÍNICIO ACTIVIDADES: 17/05/2008 FEC. CONSTITUCION: 17/05/2005 

FEC. INSCRIPCION: 14/06/2005 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/04/2009 

ACTNIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PREVENCION DEL DELITO - VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA — Cantó: QUITO. — Parroquia: BENALCAZAR — Barrio: LA GRANJA — Calle: SAN GABRIEL 
Número: DES103  Intersección LAÍSLA Referencia ubicación: FRENTE AL HOSPITAL INFERTILICAD. Telefono 
Trabajo: 022238304 Telefona Trabaje: 022238894 Fax: 002238304 Email: ludarlariiyahoo.com . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCICMES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" DECLARACIÓN DE (MPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

pera A spray ero FRIA RA A tna, a 

Ay ¿y Wini<= GO [Mosa dos 
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DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ¿207562 A + 
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JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA S 
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  VENINAS Y SANTIAGO Pa 2070472008 Usuario: EMCY170308 

Página T de 2 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

. o SO e ] EDA D E 5 ..le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 1791991702097 

RAZON SOCIAL: MUNDIALSEG COMPAÑIA LIMITADA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: — (001 ESTADO  — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/05/2005 

" NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
-ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

-PRESTACION DE SERVICIOS - PREVENCION DEL DELITO - VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
» 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > 

Provincia: PICHINCHA — Cantów QUITO. Parroquia BENALCAZAR — Barrio: LA GRANJA Calle: SAN GABRIEL Número: OES- 
103 intersección: LAISLA Referencia: FRENTE AL HOSPITAL INFERTILIDAD. Telefono Trabajo: 022238304 — Teletano 
Trabajo: 022238804 Fax: 022238304 Email: luciazilarg yahoo.com o 
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  añario: EMCY170308 
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MUNDIALSEG CIA. LTDA 

  

Quito, 15 de abril del 2008 

Señora 

Myriam Elena Estrada Páez 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Cúmpleme. comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la Compañía, en sesión celebrada el día 11 de abril del presente 
aña, resolvió eleg Ír a usted GERENTE GENERAL de MUNDIALSEG 
COMPAÑÍA LIMITADA, por el lapso de DOS AÑOS contados a partir de la 

=' . Inscripción del presente nombramiento en el Regísiro Mercantil, en reemplazo 
-:de Silvia Villarreal Encalada, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro 
”. Mercantil el 1 de Junio del 2005. 

MUNDIALSEG COMPANIA LIMITADA, se constituyó por escritura pública 
celebrada ante el Notárío Vigésimo Cuarto del Cantón Quíto, el 25 de enero del 
2005, e inscríta en el 
Mayo del 2005 

Registro Mercantil de la mísma ciudad con fecha 17 de 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo veintiséis de los Estatutos de la 
Compañía, corresponde a usted 
extrajudicialmente. 

Cumpla usted con los demás 
instrumento. 

  

Quito, Abril 15 del 2008 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las 
funciones a mi encomendadas con 
la,Compañía. 
     

Cl. 170742056-6 
Dirección: Villaflora 
Nacionalidad Ecuatoriana 

A, 

¿ui 214 
40: HN ¿mí 

  

  

representafia legal, judicial y 

requisitos que dan validez al presente 

  

se FacTuRA: 394917 IN IEA 
Hi REPERTORIO: 25752 o 

TIPO REGISTRO: NOMBRAMIENTO 

! nn 
| 13 
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JIPO TRAMITE: GERENTE GENERAL 

  

apego a las leyes del país y al Estatuto de 

con asta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No......6. 9393...del Registra - 

de Nombramientos Tomo No.............1.3 gq. 

2 5 JUN 2008. 
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Quito, a 
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Dr. Rad 

DEL CANTON QUITO 
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Número de Recibo 453474 MINIMA 
      

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que reposa 
en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a trece 
de Abril del dos mil nueve.- EL REGISTRADOR.- 

(Perdi 
REGISTRADOR 

CANTÓN QUITO.- 

    
RG/nm.- 

  
   



  

DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

MOTARIO 

  

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

     



Se otorgó ante mí el diecisiete de abril del dos mil nueve y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Cesión 

de Participaciones otorgada por RAUL HAMID ESTRADA PAEZ Y 

OTROS, a favor de MARCO ANTONIO GARRIDO SMITH Y 

OTRO, debidamente firmada y sellada en Quito a veinte y uno de 

abril del dos mil nueve.- 

Dr, E luna, * 
NOTARIO VIGESIMO SUARTO 

¡Quito 

  



RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía MUNDIALSEG CIA. LTDA,, 

celebrada en esta Notaria el veinte y cinco de enero del dos mil 

cinco, la Cesión de Participaciones, otorgada por el señor RAÚL 

HAMID ESTRADA PAEZ Y OTROS, a favor del señor 

MARCO ANTONIO GARRIDO SMITH Y OTRO, otorgada en 

esta misma Notaria el diecisiete de abril del dos mil nueve.- 

Quito, veinte y uno de abril del dos mil nueve.- 

De. Sebastián Valdivieso Caeua 
" NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quiro   



  

NEL CARTON QUITO 00000000 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número; 1125 del REGISTRO 

MERCANTIL de diecisiete de Mayo del dos mil cinco, a fs 964, Tomo 136 correspondiente a 

la Constitución de la compañía “MUNDIALSEG CIA. LTDA.”, referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a veinte Y tres de Abril del dos mil mueve.- EL 

REGISTRADOR.- so, 

     DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTI 
DEL CANTÓN QUITO. 

 


